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Delegacion Granada




LIGA PROVINCIAL DE CLUBES DE MENORES 2010
1. Todos los clubes participantes deberán estar afiliados a la FEP.

2. Todos los jugadores/as tendrán que estar en posesión de la licencia federativa en vigor. 
3. La Liga se regirá por el nuevo reglamento de Pádel que entró en vigor el 1 de Enero de 2009.

4. Los equipos podrán ser masculino, femenino y/o mixtos
5. Un club podrá presentar varios equipos

6. Si 1 jugador sin licencia federativa en vigor es alineado, el capitán del equipo contrario, podrá impugnar la eliminatoria por alineación indebida, firmando el acta bajo protesta.

Si esto ocurriera, el equipo perderá la eliminatoria y será sancionado con pérdida de 30 € del  aval.

Si esta circunstancia se repitiera perderá la totalidad del aval y pudiera acarrear la descalificación del equipo

7.  Las 3 parejas formadas en las eliminatorias serán:

· Pareja 1: Benjamín. Nacidos en 2000 o posteriores
· Pareja 2: Alevín. Nacidos en 1998 o 1999
· Pareja 3: Infantil. Nacidos en 1996 o 1997
 Un jugador podrá jugar en una categoría superior. Es decir un benjamín podrá jugar en alevín o infantil, pero no al revés.

8. En la lista de jugadores es obligatorio designar un capitán (persona adulta), que será responsable del equipo y sus jugadores.
9. Funciones del capitán:

· Mantener contacto con el capitán del equipo contrario

· Reservar las pistas cuando su equipo sea local

· Llevar botes de bolas Bullpadell a estrenar, cuando sean locales

· Llevar actas para la eliminatoria

· Rellenar y cumplimentar las respectivas actas de los enfrentamientos
· Enviar las actas a la Delegación, cuando resulten vencedores, en las 48 horas próximas a la finalización de la eliminatoria, por correo electrónico (sergiofap15@hotmail.com)

· Velar por la puntualidad y la ética deportiva de sus jugadores/as

10. Resultará vencedor de cada enfrentamiento, el equipo que logre vencer 2 o los 3 partidos.

11. Cuando un club presente varios equipos, se deberán diferenciar equipo “A”, “B” y así sucesivamente. 
12. El horario de juego será a las 13.00 horas del sábado. 
Los equipos cuando sean locales podrán proponer otro horario de juego  si tienen pistas disponibles y deberán indicarlo en la hoja de inscripción.

Si un equipo no pudiese disputar un encuentro, éste deberá comunicárselo al equipo adversario con una semana de antelación para aplazarlo, poniéndose de acuerdo para la nueva fecha y hora. Si no hay acuerdo, la FAP designará fecha definitiva. Si un equipo intenta aplazar un partido fuera de plazo (es decir, con menos de una semana de antelación), sólo se modificará si hay acuerdo entre los 2 equipos, si no, el equipo que pretendía aplazar el partido, perderá el encuentro por 3-0 y con la correspondiente sanción. La FAP puede cambiar el día y la hora de juego excepcionalmente cuando las circunstancias así lo requieran (coincidencia con otros Torneos o Campeonatos que organice la FEP o la FAP). Los equipos pueden modificar las fechas de mutuo acuerdo siempre que no interfieran el normal desarrollo de la liga. 
13. Cuando por inclemencia meteorológica o circunstancias graves no se disputasen alguno o todos los enfrentamientos la FAP designará otra fecha y hora.

14.  Los días de lluvia, se deberán presentar los 2 equipos completos con 6 jugadores, e intentar jugar la eliminatoria cuando pare de llover, aunque la pista esté mojada. Si estuviera encharcada, los capitanes se pondrán de acuerdo para suspender los partidos.

Si un día de lluvia, 1 equipo no se presentara con los 6 jugadores disponibles, éste perderá el encuentro y conllevará la respectiva sanción.

15.  En los clubes que se dispongan de tres pistas se jugarán los tres partidos simultáneamente. Cuando sean dos se jugarán dos y en la primera pista que acaben se jugará el tercero. Por último si sólo hay una pista se jugará un partido tras otro.

16. El orden de entrada en pista de las parejas será : primero la benjamín, a continuación la alevín y por último la infantil
17. El equipo que no presente a una de sus parejas se le dará el enfrentamiento por perdido 3-0 y una sanción de 30 €. Si eso mismo le ocurriera por segunda vez será eliminado del resto de la competición anulándose todos sus resultados anteriores y sancionado con el resto de la fianza.

18. Una pareja se considera no presentada cuando ha pasado 15 minutos desde que la pista está libre para jugar.

19. Cada equipo local deberá de abrir un bote de pelotas BullPadel en cada partido y delante de los rivales. Las bolas correrán por cuenta del equipo local. Así mismo, el acta del partido lo deberá llevar el equipo local.
20.  El sorteo lo hará la FAP. Se procurará evitar la coincidencia de equipos de un club en el mismo grupo.

21. El formato de la competición será el siguiente: 
· 1ª FASE (GRUPO-LIGA durante Febrero-Marzo)  
En función del número de equipos
· 2ª FASE ó FASE FINAL  (Semifinales y Final)
Se jugará en una sede por confirmar durante un fin de semana
22. El precio de inscripción es de 90 € para el primer equipo, 60 € para el segundo y 50 € para los restantes equipos siempre de la misma categoría. Por cada equipo habrá de incluirse en la inscripción 50 € en concepto fianza.

23. La inscripción se realizará:

- Enviando la hoja de inscripción debidamente cumplimentada por  correo electrónico a sergiofap15@hotmail.com 

- Realizando el ingreso correspondiente en la cuenta Nº 0030-4293-07-0000298271 del Banesto. Así mismo se deberá enviar copia del ingreso al mismo correo electrónico mencionado. 
24. Al día siguiente de cada enfrentamiento, para llevar actualizados los resultados, el capitán del equipo ganador deberá enviar al mismo correo electrónico sergiofap15@hotmail.com la hoja de enfrentamiento debidamente rellena y firmada por ambos capitanes. El no cumplimiento de este requisito puede sancionarse.

25. El Comité Técnico de la Delegación será el órgano encargado de supervisar, coordinar, arbitrar y sancionar, el cual se fundamentará en la Normativa de la Liga Provincial, en la Normativa de la FAP y en su defecto en la de la FEP, 

26. El plazo de inscripción finaliza el Viernes 22 de Enero de 2010
27. La decisión sobre cualquier incidencia  recogida o no en ésta normativa la tendrá un Comité Técnico de la Delegación. De la FAP, el cual se fundamentará en la Normativa de la Liga Provincial, en la Normativa de la FAP y en su defecto en la de la FEP, 

28.  El calendario se publicará en www.fap.es, en el apartado Granada una vez finalizado el plazo de inscripción y realizados los correspondientes sorteos. Así mismo, las clasificaciones se actualizarán en la propia web.
Comité Técnico de la Delegación Granadina
FEDERACIÓN ANDALUZA DE PÁDEL







